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DESPACHO DE COMISION 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 04 días del 
mes de Septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
DECLARACION, iniciado por el Diputado RAMON HORACIO SIERRALTA, 
contenido en el Expte. Nº 420/16, caratulado: “DECLARAR DE INTERES 
PARLAMENTARIO EL DIA INTERNACIONAL DE PREVENCION DEL 
ABUSO SEXUAL CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A 
CONMEMORARSE EL DIA 19 DE NOVIEMBRE”.----------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de DECLARACION.- 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTÍCULO 1°.- Declárese de Interés Parlamentario “El Día Internacional 
de Prevención del Abuso Sexual contra Niñas, Niños y Adolescentes” a 
conmemorarse el día 19 de Noviembre.  
 
ARTÍCULO 2°.- Remítase copias certificadas del presente instrumento al 
Ministerio de Salud y la Secretaria de Salud y Bienestar Social Municipal.  
 
ARTÍCULO 3º. - De forma. 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Ramón Horacio 
Sierralta. 
 
FIRMANTES: Dip. SORIA, Natalia Andrea – Dip. MANZI, Rubén – Dip. 
PONS, Alejandra – Dip. LAVATELLI, Luis Daniel – Dip. MASILLI, Carlos – 
Dip. SIERRALTA, Ramón Horacio – Dip. ZALAZAR, Mónica – Dip. 
HERRERA, María Macarena.- 
 
 
 
 

n.m 

c.b 

e.c 

 
 


